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En cumplimiento a lo dispuesto en el rArtículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo .y de lo contenc¡oso Administrativo CP,ACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (S¡ dias desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

), Autorización ( ), número

Ar señor 1á¡, Lv i,: H«oon i
Expedida en: 5o tl /foldentif¡cado con cédula de ciudadanÍa'No.

En calidad de:

Contra el cual I procede RECURSO DE REPOSCÓñ, El cüal podrá interponér dentro de los

diez (10) dias hábiléü slguientes a ta feiha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Avisó, ante: .

Dirección General: __1_
Subdirección de Administración de Ia Oferta de ios RI\R'OiSporilbles, Educación Ambiental y

Participación, Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Amb¡eñtal: 

-Sede de Aoovo: )t----t-

_ NO .procede RECURSO DE REPOSICION.

:j
FUi.¡DAMENTO DEL AVISo

PARA SER PUBI-Ii;ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

le desconoce la información sobre e¡ Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incomplela
)irección no exisle
)ambio de domicilio
rersona desbonocida

)errado
lehu s ado
allecido
)tro Y

Desconocidq la inionnación del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de áccesó púlilico de la Corpcración Autónonra Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado ije la copia íntégra del acto administrativo a notificar, por el

término de cincci (5) rlías, advirtiénclole que la notificacióñ se considera' surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de

Fecha de

Fecha de
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PUD CaCIOn el1 Haglna vveD:

Publicación en Cartelera:

clestllacron del Avrso:

Número de e)rpediente:

O\-o9-?oa3
tG -ot -zo1-l

?so-lt
Aviso Original firmadc por:

Nombre r]rs.{c.n A. C
.. Cargo 5 _r 5 f o,n cis,.dov

Anexo: Acto Adminislral¡vo I
Modr.r¡ls.l reoi!|re d{ !u dálor p6Boñnl6i én 6l pr6lenrB forñ.ril¡rlo ultod autorlza a Ia.CORPoRACIÓN AUTÓNOMA REGitiNAL DE SAI.¡TANOEn - CAS parE It

ptuElas y. en geftral. pará qus la CORP rBAil¿,N:AU] ÓNOM/iREGIONAL Oe S¡m¡lOeA . CÁS cumljk lar dcñár fln¡¡td¿des 65t¿br6drjE! tñ €l e{¡o d6 privaddsd

€nls lE ilc por Inlrscdón a lá ley..r6vocar ls E,rlol¿¿clón y/o so. llEr ¡! §upr6s¡ón d6 lus .¡slos on los casos sñ r¡u. 0or tr@.h:11. y á(ce&. on rnrma or¡tt]it6 s lo!
mlsmos. Ei rg§pon¡abt€ dotrrararntEnlo B la coRFoRActÓ A|JróNOMA REG|OI.IAL DE sANiANDEa - aAs, ubtcáda eñ re aa.rérB 12 No Fr6. s.n crr, sB¡tsndcr
PaX {57 7P23 6§?5. ?2{07es corrÉo eloclróntco:coñte.ton6(qcoo.gnv co



Socorro, 1211012023 9:21 AM

Señor:
LUIS HERNAN FRANCO GAMBOA
Predio Campo Hermoso, Vereda Centro
Guapota- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0117-21 Mayo 03 de 2021del expediente No. 68755-0250-11 expedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan
Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor LUIS HERNAN FRANCO GAMBOA, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al REitBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNTQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Expediente 68755-0250-1 1

NOMBRE FIRMA
Proyectó Bravan Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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CORPORAC|ÓX NUrÓilOñ,IA RrercilAL DE SAI{TA}IDER, CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

REsLucloItIRcA!{o. 0 1 17 '12 
1

*For t¡ &¡d se ordsra d ftdritro de un g¡r¡e¿i*re yse Dictan oü,c
Disposiciolres"

El Jefe De La eAS Regional comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales yestatutarias consagradas en la Resolución DGL rv-o. ooool103 de Noviembre 25 de 2014y, 
03l4Áy ?0Zl

CONSIDERANDO

Que la cA§ - sede R_egronal de Apoyo comunera, mediante Rmolución RCA Na 00206 -12 de fecha maFao 12 de ?f,12, otorgó emcesión de Aguas a nombre o"l *n"rlüsHERNAH FRAIIGO GAtrIBCA, lder¡tificado wr Cédula de Ciudadsría Ne g1.106.94g,
expedida en socono - santander, de la conier¡te hídrica lnnominada, gue discune por lavereda Centro det municipio de Guapotá - santander, en un catdal de 0,0§6 USeg,equivalente al 14o/a del caudal base de reparto que es de 0,40 useg, para beneficio delpredio rural densninado Campo Hermoso, ubieado en ra Vereda cenlro del municipio deGuapotá - Santander.

Que el anterior prorreído fue notificado personalmente al señor LUls HERNAN FRANCOGAIt'lBoA, ldentif,cado con cédula de Ciudadania No 91.106.94g, expedkJa en socorro -
Santander, ef dta 12 de marzo de 2012"

Que una vez con§ultada la base de datos y los archivos de la eAS - sede Regional deApoyo comunera, fio se encontrÚ solicrtud de rencn¡acién de concesión de Aguas de tacorriente hldrica Innominada, que discurre por la vereda centro del munioipio de Guapotá- santander, a nombre del señor Lul§ HERIIAN FRA!¡co GA#EOA, ldentificado mnCédula de Ciudadanla No 9'1.106.948, expedida en Socorro - santander, habirca cuentade que la concesión otorgada mediante Resolución RCA No 00206 - 12, de fecha marzo12 de 2012, a la fecha se encuentra r¡encida, toda que el vez que el término por el cualésta se otorgÓ fue de cinco {05) aftos, contados a partir dc Ia ejecutaria de la cikdaProvidencia.

Que de acuerdo a lo anteriormente mencionado, e§ta Arforidad Ambientat consideranecesario referirse a fa figura del Desistimients Táeito, ta zual es Ia osnseeuencia jurídicaque ha de seguirse si la parte que prorrovió un tÉmite administratirc no cumple en undeterminado lapao de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "principios.T&as las autoridadesdeü*rán intwreÉ,r y aptrnr bs dspos¡E*,?# qL* rquwr bs *;fr^*,kx=- yp¡Gedidento§ adn¡rn*sraf¡t¡as a b kp & *]s prrrplcs mlsryra&s er¡ b c6¡.¡sfr¡,cú¡Politica, en E ,e¡¡fe .§rrfi?e,E de esb Cádrgo y en fas L¡,es eEp*rass,

ffi o***u rtut¡i:sir) q*+. .ft ¡;tr.{,;
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Que asÍ mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone. "En virtud det principio de
efiracta, las autoridades buxarán que los procdimientos lqren su finatidad y, pan e!
efecto, removetán de oficio /os obsfáculos punmente formales, ev¡tatán decr'srbnes
inhibitonas, ditac*xtx o etar&s y sa:relrÉrl, de ac,uerdo cw esfe cfrrgo /asinqular*ffi prffiinr,*taEs qre s prese*Ém, €t prmüra de b €*tivikd del
dereclw materiat úieta & b *tuarli*t Nrninistntiva..

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: 'í4ticb¡es incomplebs y desistimiento
tácito- En vifttñ *lprincipio & eficrcia, cuanú la autoriw wnstate gue una ptción ya
raciiffi esfá inoomp&fa o grc etpeficbnana *ba ralinr ura gesti*t de frám¡fe a su
cargo, neoesarb para a&pF,r una decrb¡ián # {ondo, y que la actvación pu65a cqttinrar
sin qponerse a h ley, rquerirá al peticlxarb fuitro de /os dbz (10) días siguienfes a la
fecha de radicackSn para que la complete en et término máximo de un (1) mes.

A paftir del dia sg&brtt s, qt.e ef ar¡b¡esadc Aptrb los docr¡r¡¡s¡fm o ffinnes
rq uen dos, se reacfiVar"á et té+m ino pan resofuer h petic k\n.

Se entenderá qre el ptieonario ha desr§fdo de su soltettud o de la actuaciüt cuando rn
safibága el requerimiento, safvo gue anfies & vs¡zcer el ptazo condido sc¡*bl'fe prónoga
hasfa por w térnino igtal.

Vencidos *¡s férmtnos esfabJecidos en esfe aftlculo. sin grc et petictonaio haya cumplido
el requerimiento, la autoridad decrebrá el des¡strmiento y el archiuo del expediente,
mediante acto administrafnro n¡otn¡é¡dc, fi.€ s mtifrcer¡á persorp¡nrsrt¡a, entra el ctal
Úntcamq¡,F- p¡CIúede rcffreso de r€ffácÁán, sir ryutc*r ds +re fa reqpeefrua #hr¡¡Jd
pt-da ffr fite;vafitrtfepresa-rfada mn ellfer¡c de los rcqu¡sifos Iegarbs,i

Que elArtículo 317 del Código General Del Proceso en et Numeral2 señala. "Cuando
un Ptooeso o acfuack*t de cualquier natunleza, en cuatqubra de sus efapas,
pefinanezGa inactivo en Ía Sec¡efanb &Í Deqrlaciw, wrpe no se solicrh o realiza
ninguna aetuaciÚt durunte el plaza de m {1) afw en pimera a única instancia, wttados
desde el día siguiente a la última notificac*5n o desde ta úttima ditigencia o actuacion, a
petictÓn & pafte o de drbl4 se dscrehra ta termin*iút por Desisüm¡bnlo lác¡fo s¡r-r

ntresiffi de rry¡enmslfo prevb. En estb eyentr rc Wñ csder¡a er¡ mslas "o
perjuicios" a ca4gode hsparlei

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica coro una terminación anormal de un
procedimier¡to o actuación, s§nificando que con la no acción de hacer, es decir la no
presentackln de la información solicitada, dentro de los términog propuegtm, el interesado
renuncia al trámite que se pretendía continuar.

Que en razÓn a Io expuesto en precedencia y encontrándoee a la fecha vencida la
ConcesiÓn de Aguas otorgada mediante Resolución RCA No W206 - 12 de fecha marzo
12 de 2A12, sin que se haya promovido trámite alguno terdiente a d,tener renorreción o
nueva soticitt¡d de Gureesión de fuuas por parte del beneficiariq, este Despactra
considera que nü existe fundaments de hecho ni de dereche para eontinuar e[ trámite
administrativo adelantado en el presente Expediente, por lo que se prmederá a ordenar el
archivo de las dlligencias administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No.
58755-0250-1 1, aperturdo el 28 de abril de 2011, cuyo asunto es Concesión de Aguas

t*e
iüiJ i{}fr iititrírr.'+;,i:4¡5,ri5t¡. *r, ffi il*u,uu *ra,q;iir.e *f ;sri't* fit;f 6]"5É
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á2 1 oI" hY'mt
de la coniente hldrica lnnominada, que discune por la vereda centro del municipio deGuapotá - Santander.

Que ctrI base a lo dlspuesto en et Decreüo 1070 de 2015 y et Arttculo 3 de la Ley 1437 de2011' se deh inierpretar y apliear las disposicimes que regulan las acfuacir+nes yprocedlmientm administratirc a Ia luz de Im pnnciprm wrsagradm en Ia con$ituciónPolftica y las lryes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numera I 12 de la Ley gg de 1gg3, conesponde a facorporrción AutÓnorna Regional de santarder cAS, ejercer Las funciones de evaluación,control y swuimiento ambier¡tal de los usc aeí rouu, el s¡elo, el aire y los denrásRecursos Naturales Rensvables, lo eual eomprenáerá el vertimiento, emisión oincorporaciÓn de sustancias o residuos líquidcs, sólidos y gaseosos, a las aguas encualquiera de sus formas, alaire, o a los suelos, mí corno los vertimientm o emisisres quepuedan causar daño o poner en pei§ro el normal desanollo sostsribte de los RecursosNaturales Renoi¡aHes o trnpedir u obstact*li¿ar su empeo para otros rcos. E$m funcionescomprenden la expedición de las respectivas frcencias ambÍentafes, permbo§, concffiione§,
a utorizaciones y salvoconductre.

Que mediante ResoluciÓn DGL Nq 00001103 del 25 de noviembre de 2014, ArtículoTercero, la DireceiÓn General de la cAs, delegó a lm jefes de las sedes Regionales deApo,vo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramiiar de oficío o a petición de parte yde conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, lasinvestigaciones administrativas por violación a ras normas sobre aprwechamiento,protección, control, preservación, control, ccurservación y movilización de los RecursosNaturales Renovables y el Arnbiente. 
tp,lt

En mérito de lo expuesto, f,i:

RESUELI/E

ARTIGULo PRIMERO- ordénese el Archivo det Expediente No. 6g7s5.'g2s0-11,aperturado el 28 de abril de 2a11, de confoi'midad con las ¡'azones expuestas en la partemotíva de la presente providencia.

ARTlcuLo sEGuNDo- ofíciese al señor LUrs HERNAN FRANco cAMBoA,ldentificado con ftdula de ciudadanía No g1.1ü§.g4g, expedkla en socono - sarÉande¡para gue tramite arrte la cAS - sede Regio*at 6s Apole cer**r¡era, solicitr.ld deconcesión de Aguas de la corriente hídrica lnnominada, de la cualse encuerÉra t¡aciendouso de manera ilegal' por encontrarse rencida la concesión otorgada mdianteResolución RCA No 00206 - 12 de fecha mazo 12 de 2012.
ARTIGULo rERcERo' Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivasconstancias, i'egrstrese en ros ribros y- Base de Datcs de ra cAs.

ARTICULO cuARTo' Por la cAS - Sede Regionalde Apoyo eomunera, de conformidadcon el Artlculo 67 de ta Ley 1437 de 2a11, notificar el contenido de la presenteProvidencia, al señor LUIS TIERHAX FRAlrlco eAñrEeA, ldentificado con céduta deciudadanfa filo 91'10s'.948, expecide en sacens - sar¡tendei quien se prdrr leceli=r enel predio rural denominado campo Hermoso, ubicado en la vereda centro del municipio
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de Guapoká - santander. Hágasere entrega de una copía de
respectiva constancia en el expediente.

4+
ü:É

2i2t

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia
realícese Bor Aviso conforme al procedimiento establecids en el Artículs 6g de la Ley
1437 de z}fi.

ARTICULO QUI!{TO- Contra la presente ProvÍdencia, procede e! Reeurso de Reposición
por la Vla Gubernativa, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, ef
cual deberá interponerse dentro de los Drez (10) dtas hábiles ssuientes a la Notificación
Personal o a la notificaciÓn por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de
eonformidad con et Articuto 76 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y cÚMPLASE

-M*M-
Jele Cas Sede Regional De Apoyo Comunera
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